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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de otorgamiento de Per-
miso de Investigación. (PP. 3996/2008).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido otor-
gado el siguiente Permiso de Investigación con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.706, «Ácula», Recursos Geotérmicos Sección D), 294, La 
Malahá, Chimeneas, Ventas de Huelma, Alhendín, El Padul, 
Escúzar y Agrón (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de otorgamiento de Per-
miso de Investigación. (PP. 3997/2008).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido otor-
gado el siguiente Permiso de Investigación con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal.

30.735, «Las Palomas», Sección C), 2, Gor (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se notifi-
ca el Acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones 
en virtud del cual se fija el justiprecio.

Núms. Exptes.: 77/07 y 78/07
Interesado: Don Manuel Hinojosa Chica.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 

los Acuerdos de Valoración de justiprecio de los expedientes 
indicados de la Comisión Provincial de Valoraciones de Gra-
nada, por medio del presente anuncio, y de conformidad con 
lo establecido en el art. 21.2 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Valoracio-

nes, y en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica:

Se ha adoptado Acuerdo de Valoración por la Comisión 
Provincial de Valoraciones, en la sesión celebrada el 16 de oc-
tubre de 2008, en el que se fija el justiprecio de las fincas 
expropiadas en los expedientes CPV 77/07y 78/07. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que dichos Acuerdos 
de Valoración pueden ser consultados en la Comisión Provin-
cial de Valoraciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía de Granada, en C/ Gran Vía, núm. 56, 
de lunes a viernes, de las 9 a las 14 horas.

Granada, 27 de noviembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se conce-
den y deniegan subvenciones para la mejora de la infra-
estructura y gastos de equipamiento de los Juzgados 
de Paz, solicitadas al amparo de la Orden que se cita 
para el ejercicio 2008.

Vistas las solicitudes presentadas, practicados los trámi-
tes subsanatorios e instruido el procedimiento conforme a lo 
contenido en la Orden de 8 de marzo de 2007 antes citada, la 
propuesta de resolución definitiva de la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvención a los Ayuntamientos que 
se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución, por 
el importe que se señala para cada uno de ellos y para la 
finalidad de realizar la actuación que se concreta en cada caso 
para la mejora de la infraestructura y el equipamiento del Juz-
gado de Paz, con cargo al subconcepto presupuestario 761.00 
del programa 14B.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico de 
2008, sin perjuicio de que, en su caso, puedan tener carác-
ter plurianual, y el inicio del plazo de ejecución se computará 
desde el día siguiente a la fecha de materialización del pago 
de la subvención y será el que se establezca en el Anexo 1 
para cada beneficiario.

En el Anexo 1 se relacionan, además, para cada Ayun-
tamiento beneficiario, el presupuesto de la actuación subven-
cionada y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

Segundo. Denegar las subvenciones solicitadas por los 
interesados relacionados en el Anexo 2 a esta resolución, por 
las causas que en dicho Anexo se indican.

Tercero. El abono de las subvenciones detalladas en el 
Anexo 1 se realizará en un único pago por el importe total de 
las mismas de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la 
Orden de 8 de marzo de 2007 cuando su importe no supere la 
cuantía de 6.050 euros, y en caso de superar dicho importe se 
abonará al beneficiario un primer pago anticipado de hasta el 75% 
del importe total de la subvención concedida, tras la firma de la 
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resolución de concesión, abonándose el 25% restante una vez jus-
tificado el primer pago. 

Cuarto. La justificación de la subvención se realizará ante 
el correspondiente órgano concedente en un plazo de tres 
meses desde la finalización del término previsto para la rea-
lización de su objeto. Los beneficiarios deberán presentar los 
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior, 
aportando la siguiente documentación:

- Certificación, en la que conste:
Haber sido registrado en la contabilidad del Ayuntamiento 

el ingreso de la cantidad percibida, con indicación del asiento 
contable practicado y la fecha del mismo.

La relación de los gastos efectuados en la ejecución del 
proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencionada 
como, en su caso, a la aportada por las Entidades Locales, en 
caso de ser aquella menor.

- Las facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa, en original, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 5 del artículo 21 de la Orden de 8 de marzo 
de 2007 antes citada. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ám-
bito tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, para 
que estas tengan valor probatorio deberán cumplir con los re-
quisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación contenidos en 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero. 

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por esta Resolución, así como, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regularán 
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en los artículos 105 y 112 de la
Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por lo previsto en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, y los artículos 17, 22 y 23 
de la Orden de 8 de marzo de 2007 que contiene las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones que aquí 
se tratan.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro del acto se encuentra expuesto, a disposi-
ción de los interesados, en el tablón de anuncios de la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública en Almería, 
sita en la calle Alcalde Muñoz, núm. 15, y en la página web de 
la Consejería http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-
nistracionpublica.

Almería, 2 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infracciones 
de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 12. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-47/08.
Núm. de acta: 46949/08.
Interesado: «Juamasan, S.L.». CIF B-04268629.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 14.10.08.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infracciones 
de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 12. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: S-99/08.
Núm. de acta: 27848/08.
Interesado: «Martinha Gonçalves Construçoes Unipessoal, Lda».
CIF: 506020754.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 15.10.08.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infracciones 
de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


